
Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1155 ORDEN de 20 de julio de 2004, por la que se
revoca el apartado dispositivo segundo de la
Orden de 5 de julio de 2004, que delega en la
Viceconsejera de Medio Ambiente la compe-
tencia prevista en el artículo 5, apartados 8,
9 y 10 y en el Director General del Medio Na-
tural la competencia establecida en el artícu-
lo 16, apartados 6, 7 y 8, ambos del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial, aprobado por De-
creto 20/2004, de 2 de marzo (B.O.C. nº 133,
de 12.7.04).

Vista la Orden nº 426, de 5 de julio de 2004, por
la que se delega en la Viceconsejera de Medio Am-
biente la competencia prevista en el artículo 5, apar-
tados 8, 9 y 10 y en el Director General del Medio
Natural la competencia establecida en el artículo 16,
apartados 6, 7 y 8, ambos del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial, aprobado por Decreto 20/2004, de 2 de
marzo.

Visto lo previsto en el artículo 16, apartados 6, 7
y 8 del citado Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
otorga a la Viceconsejería de Medio Ambiente las si-
guientes competencias:

- Proponer al Consejero el otorgamiento de la
autorización del uso de las especies catalogadas en
peligro de extinción, sensibles a la alteración de su
hábitat y vulnerables, en tanto no estén aprobados los
correspondientes planes.

- Proponer al Consejero el otorgamiento de la
autorización del uso de las especies catalogadas en
peligro de extinción, sensibles a la alteración de su
hábitat y vulnerables y las autorizaciones para el uso
de las restantes especies cuyo hábitat sea ajeno al in-
sular (especies marinas).

- Proponer al Consejero las autorizaciones para la
realización de actividades que tengan interés o ám-
bito regional, independientemente de la categoría en
la que se encuentre clasificada la especie o especies
catalogadas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción es-
tablecida en la Ley 4/1999, de 13 de enero, es la
propia Viceconsejera de Medio Ambiente, titular de
la competencia señalada anteriormente, el órgano
que debe realizar su delegación.

Visto lo previsto en el artículo 105.1 de dicho tex-
to legal, procede revocar el apartado dispositivo se-
gundo de la citada Orden de 5 de julio de 2004.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar el apartado dispositivo segun-
do de la Orden de este Departamento nº 426, de 5 de
julio de 2004, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 133, de 12 de julio de 2004, quedando el
texto de dicha Orden en los siguientes términos:

“Vista la propuesta de la Ilma. Sra. Viceconseje-
ra de Medio Ambiente.

El artículo 5, apartados 8, 9 y 10 del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, aprobado por Decreto 20/2004,
de 2 de marzo, atribuye al titular de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial como com-
petencia propia en materia de conservación de la na-
turaleza, entre otras, las siguientes:

- Autorizar el uso de las especies catalogadas en
peligro de extinción, sensibles a la alteración de su
hábitat y vulnerables, en tanto no estén aprobados los
correspondientes planes.

- Autorizar el uso de las especies catalogadas en
peligro de extinción, sensibles a la alteración de su
hábitat y vulnerables y las autorizaciones para el uso
de las restantes especies cuyo hábitat sea ajeno al in-
sular (especies marinas).

- Otorgar las autorizaciones para la realización de
actividades que tengan interés o ámbito regional, in-
dependientemente de la categoría en la que se encuentre
clasificada la especie o especies catalogadas.

Por otra parte, el artículo 8 del Decreto 151/2001,
de 23 de julio, por el que se crea el Catálogo de Es-
pecies Amenazadas de Canarias establece que la ex-
pedición de autorizaciones para la comercialización
y el uso de especies catalogadas: «en peligro de ex-
tinción», «sensibles a la alteración de sus hábitats» y
«vulnerables», corresponderá a la Consejería de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias competente en materia de medio ambiente.
Asimismo, también será competencia de esta última,
otorgar las autorizaciones para la realización de acti-
vidades que tengan interés o ámbito regional, inde-
pendientemente de cuál sea la categoría en la que se
encuentre clasificada la especie o especies afectadas.
Asimismo, dicho Decreto determina que las autorizaciones
para el marcaje científico de especies catalogadas co-
rresponderá a la Consejería de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias com-
petente en materia de medio ambiente.
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Razones de eficacia aconsejan delegar en la Vice-
consejería de Medio Ambiente dicha competencia, pre-
via la instrucción del procedimiento y Propuesta de Re-
solución de la Dirección General del Medio Natural.

Visto el artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias y el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción establecida
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Viceconsejería de Medio
Ambiente el otorgamiento de las autorizaciones ad-
ministrativas previstas en el artículo 5, apartados 8,
9 y 10 del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, aproba-
do por Decreto 20/2004, de 2 de marzo.

Segundo.- Esta delegación se podrá avocar para
sí, en cualquier momento, cuando circunstancias de
índole técnica, económica, social, jurídica o territo-
rial lo hagan conveniente.

Tercero.- En ningún caso serán objeto de delega-
ción las competencias relativas a la resolución de los
recursos administrativos en los que la Viceconseje-
ría de Medio Ambiente haya dictado los actos obje-
to de recurso.

Cuarto.- Las resoluciones administrativas que se
adopten por delegación indicarán expresamente es-
ta circunstancia y se considerarán dictadas por el ór-
gano delegante.

Quinto.- Publíquese la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Sexto.- La presente Orden surtirá efectos desde el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.”

Segundo.- Publíquese la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos desde
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2004.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

1156 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolu-
ción de 15 de julio de 2004, por la que se de-
lega en el Director General del Medio Natu-
ral la competencia prevista en el artículo 16,
apartados 6, 7 y 8 del Reglamento Orgánico
de esta Consejería, aprobado por Decreto
20/2004, de 2 de marzo.

El artículo 16, apartados 6, 7 y 8 del citado Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, otorga a la Vice-
consejería de Medio Ambiente las siguientes
competencias:

- Proponer al Consejero el otorgamiento de la
autorización del uso de las especies catalogadas en
peligro de extinción, sensibles a la alteración de su
hábitat y vulnerables, en tanto no estén aprobados los
correspondientes planes. 

- Proponer al Consejero el otorgamiento de la
autorización del uso de las especies catalogadas en
peligro de extinción, sensibles a la alteración de su
hábitat y vulnerables y las autorizaciones para el uso
de las restantes especies cuyo hábitat sea ajeno al in-
sular (especies marinas). 

- Proponer al Consejero las autorizaciones para la
realización de actividades que tengan interés o ám-
bito regional, independientemente de la categoría en
la que se encuentre clasificada la especie o especies
catalogadas. 

Considerando que razones de eficacia aconsejan
delegar en el Director General del Medio Natural di-
cha competencia. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.3 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias, y en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción establecida por la Ley 4/1999, de 13
de enero. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Director General del Me-
dio Natural la competencia prevista en el artículo 16,
apartados 6, 7 y 8 del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, aprobado por Decreto 20/2004, de 2 de marzo. 

Segundo.- Esta delegación se podrá avocar para
sí, en cualquier momento, cuando circunstancias de
índole técnica, económica, social, jurídica o territo-
rial lo hagan conveniente. 
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